
Partes en el procedimiento principal

Demandante: «AKZ — Burgas» EOOD

Demandada: Direktor na Direktsia «Obzhalvane i danachno-osiguritelna praktika» — Burgas

con intervención de: Varhovna administrativna prokuratura na Republika Bulgaria

Fallo

La petición de decisión prejudicial planteada por el Varhoven administrativen sad (Tribunal Supremo de lo 
Contencioso-Administrativo, Bulgaria), mediante resolución de 30 de septiembre de 2020, es manifiestamente inadmisible. 

(1) DO C 28 de 25.1.2021.

Auto del Tribunal de Justicia (Sala Octava) de 13 de diciembre de 2021 [petición de decisión 
prejudicial planteada por el Tribunal Arbitral Tributário (Centro de Arbitragem Administrativa — 

CAAD) — Portugal] — XG / Autoridade Tributária e Aduaneira

(Asunto C-647/20) (1)

(Procedimiento prejudicial — Artículo 99 del Reglamento de Procedimiento del Tribunal de Justicia — 
Fiscalidad directa — Impuesto sobre las plusvalías inmobiliarias — Artículos 63 TFUE, 64 TFUE y 

65 TFUE — Libre circulación de capitales — Carga fiscal superior de las plusvalías inmobiliarias 
obtenidas por residentes de países terceros)

(2022/C 95/04)

Lengua de procedimiento: portugués

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunal Arbitral Tributário (Centro de Arbitragem Administrativa — CAAD)

Partes en el procedimiento principal

Demandante: XG

Demandada: Autoridade Tributária e Aduaneira

Fallo

El artículo 63 TFUE y el artículo 65 TFUE, apartado 1, deben interpretarse en el sentido de que se oponen a una normativa 
de un Estado miembro relativa al impuesto sobre la renta de las personas físicas que somete las plusvalías resultantes de la 
venta de bienes inmuebles situados en ese Estado miembro por un residente de un país tercero a una carga fiscal superior a 
la que se aplicaría, en este mismo tipo de operación, a las plusvalías obtenidas por un residente de dicho Estado miembro. 

(1) DO C 53 de 15.2.2021.
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